
N mu 1S6. Viernes 5 de Agosto. Año de 1887. 

FICI 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA KDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncio» que huyan de Insertarse en 

(os BotrriH» O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político res
petivo, por cuyo conducto se pasarán a los Editores de ios 
Mencionados periódicos. 

{Real orden it 6 it Abril ie 183S.) 

g e p u b l i c a t o d o » l e a d í a » e x c e p t o loa d o m i n g o * . 

Kn esta capital, llevado á domicilio, a'eo pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella «'so al me»; e al trimestre; is al semestre, y j«-»o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, e.i la Administración del BOLITI», plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de ahono en sellos. 

•esa 
asl-

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qua 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio n ie lan 
que dimane de las mismas; pero las de Ínteres particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada línea de Inserción* 

PRESIDENCIA OEl CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. MM. el REY y l a REINA Regento 
(Q. D. G.) y *u Augusta Real Familia 
c ó n m i ú a a en el Real Sitio de San Ildefon
so sin novedad cu su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

ZJEY 
DON ALFONSO X I I I , por la g r a 

cia de Dios y la Constitución, RKY de 
España, y en su nombre y duran te su 
menor edad la R E I N A R e g e n t e del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 

Í entendieren, sabed: que las Cortes 
an decretado y Nos sancionado lo 

siguiente: 
Articulo 1.° Se autoriza al Min i s 

tro de la Gobernación para invert ir en 
las obras necesarias para la reparación 
del palacio nuevo de Vis ta Aleare é 
instalación en el mismo del Asilo de 
Inválidos del Trabajo, creado por Real 
decreto de 11 de Enero de 1887, la 
cantidad de 250.000 pesetas, tomán
dolas de los bienes y valores afectos al 
reintegro al Tesoro del precio de la 
posesión de Vista Alegre . 

Art. 2.° El Ministro de la Gober
nación formurá y remit i rá al de Ha
cienda una relación de los valores de 
<í&e hubiere hecho uso para realizar 
•ü suma de 250.000 pesetas y dictará 
«uantas disposiciones sean necesarias 
P* r a que, activándose las investigacio
nes y la declaración de caducidad de 
las fundaciones de Beneficencia par t i 
cular que no responda al objeto de su 
luátitución por cualquiera de las c a u -
^ a s que se detal lan en la instrucción 

27 de Abril de 1875, pueda, antes 
^ e 1.° de Julio de 1890, completarse 
] a garant ía de 2.500 000 pesetas ofre
nda para reintegro del precio qu*» ha 

l e g a r s e por l a posesión de Vista 
^ k g r e . 

^ r t . 3.° En el referido Asilo ingre
s a n tan solos los inválidos del t raba-
Jo que reúnan las s iguientes c i rcuns
tancias: 
* . } * * ^ s t a r absolutamente incapaci-
"•WJ para el t rabajo. 
_ *• Ser solteros ó viudos sin hiios 
^ n o r e s de edad. J 

« 5 ^ . ° - u e ü 0 sufrau padecimiento 

Y 4.* N o tener derecho á reclamar 
por el daño sufrido indemnización de 
los patronos ó empresarios, ó no haber 
podido hacerlo efectivo. 

Art. 4.° Los que no reúnan las cir
cunstancias 1 . a , 2 ." y 3 . ' , podrán reci
bir el socorro en su domicilio con ar re
glo á las bases del art ículo t ransi tor io. 

Art . 5." Los que t engan hijos m a 
yores de edad, según la posición y 
condiciones de éstos, podrán recibir el 
socorro en su domicilio ó ingresa r en 
el Asilo. 

Art . 0.° Asi la provisión de las va
cantes desde el momento de abrirse el 
Asilo, como la concesión de socorros á 
domicilio, se llevarán á cabo mediaute 
concurso público, que se anunc ia rá en 
la Gaceta de Madrid y en los Boleti
nes oficiales de las provincias, tomán
dose en cuenta la ent idad y na tura leza 
del daño recibido y la fecha de la inut i 
lización, y publicándose la resolución 
razonada en la Gacela de Madrid. 

Artículo transitorio. Si los recursos 
de que d i spenga la J u n t a de Patronos 
creada por Real decreto de 11 de Enero 
de este año no alcanzasen para soco
rrer á todos los inutil izados, y a en el 
Asilo, y a en su domicilio, la expresada 
J u n t a los dis t r ibuirá equi ta t ivamente , 
dando preferencia á los inuti l izados to
talmente , sobre los que lo estén sólo 
para determinados trabajos, y á los 
obreros casados y con hijos menores 
sobre los solteros ó viudos sin ellos. 

Por tan to : 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Just icias , Jefes, 3obemadores y demás 
Autoridudes, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
d ign idad , que guarden y h a g a n g u a r 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de Jul io de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de la Gobernación, 

Segismundo Moret. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la grac ia 

de Dios y la Constitución, RKY de Es
paña , y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presente vie-
| ren y entendieren, sabed: que las 

¡ Cortes han decretado y Nos sancio-
¡ nado lo s igu ien te : 

Artículo 1.° Se inc luye en el plan 
genera l de carreteras del Estado una 
de tercer orden que , par t iendo de la 
estación de Minaya, en la vía férrea 
de Madrid á Alicante, empalme con la 
carre tera genera l de Madrid, por Oca-
ña á Albacete y Car t agena . 

Art . 2.° Para la ejecución de esta 
ley se tendrá en cuenta lo establecido 
en el Renl decreto de 3 de Diciembre 
de 1886, Motando reg las para la cons
t rucción de obras públicas. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Just icias , Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como mi 
li tares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y d ignidad , que gua rden y ha
g a n g u a r d a r , cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus par tes . 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Jul io de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA REINA REGENTE 
Kl Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

L E Y 
DON ALFONSO XIII , por la grac ia 

de Dios y la Constitución, R E Y de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la R E I N A Regente del 
Reino, 

A todos los que la presenten vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Ncs sancionado lo si
gu ien te : 

Artículo único . El a r t . 2.° de la ley 
de 17 de Abril de 1883 sobre minera
les de la isla de Cuba se entenderá pro
rrogado por otros cinco años. 

Por t an to : 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Just ic ias , Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que gua rden y h a g a n gua r 
dar , cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado en San Ildefonso á veintiuno 
de Ju l io de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

YO LA REINA REGENTE 
El Ministro de Ultramar, 

Victor Balaguer. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

lieales decretos. 

Habiendo regresado á Madrid e l 
Ministro de la 3ue r r a D, Manuel Cas-
sola y Fernández; en nombre de m i 
Augusto Hijo el RKY D. Alfonso XIII , 
y como R E I N A Regente del Reino,. 

Vengo en disponer que D. Rafael 
Rodr íguez Arias, Ministro de Marina, 
cese en el despacho interino de aquel 
Ministerio; quedando m u y satisfecha 
del celo, intel igencia y lealtad coa 
que lo h a desempeñado. 

Dado en el Real Sitio de San I lde
fonso á pr imero de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

Habiendo regresado á Madrid e l 
Ministro de la Guerra D. Manuel Casso-
la y Fernández; eu nombre de mi Au
gus to Hijo el RKY D. Alfonso XIII, y 
como R E I N A Regente del Reino, 

Vengo en disponer se e u c a r g u e 
nuevamente de dicho Ministerio. 

Dado eu el Real Sitio de San I lde 
fonso á primero de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de mi Augus to Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A . 
Regen te del Reino, 

Vengo en disponer que duran te 
i la ausencia de 1). Rafael Rodr íguez 
; Arias, Ministro de Marina, se e n c a r 

g u e del despacho de este Ministerio 
D. Manuel Cassola y Fernández, Mi
nistro de la Guerra . 

Dado en el Real Sitio de San I lde
fonso á pr imero de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Práxedes» Mateo Sagasta. 

MINISTERIO ÜE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

S E Ñ O R A : Los importantísimos d a 
tos estadísticos recogidos y publicados 
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por la a n t i g u a Dirección de Minas, y 
los que publica hoy en cumplimiento 
de las disposiciones reg lamentar ias la 
J u n t a Consultiva de este ramo, han 
contr ibuido poderosamente a dar á co
nocer los manant ia les de riqueza que 
el subsuelo de España atesora y á i m 
pu l sa r las explotaciones me ta lú rg icas 
que , si distan mucho de haber adqui
r ido el g rado de desarrollo de que son 
susceptibles, pueden sufrir ya por for
t u n a la competencia con las naciones 
m á s adelantadas . 

I>ebcr es, por t an to , de la Admi
nis t rac ión procurar que el servicio de 
la estadística minera vaya de dia en 
d ía mejorando hasta que alcance la 
m a y o r peí lección posible, ofreciéndo
nos dates exactos sobre la producción 
g e n e r a l de este ramo de la riqueza pú
blica y sobre el estado de los diverso? 
establecimientos industriales que c o n 
cur ren á su explotación. 

La J u n t a Superior facultativa de 
Minería , enca rgada hoy de los t r a b a 
jo s de la estadística minera , n o puede 
a tender a ellos con la as idua atención 
que reclaman, ni , por otra par te , co
rresponde á la índole de sus funciones, 
meramente cousult ivas, el ocuparse en 
un trabajo que pertenece ó incumbe a 
Ja Administración. 

A falta de un Centro encargado de 
recoger y publ icar los datos estadíst i 
cos relativos a todos los ramos de 
ia Administración pública, la Dirección 
genera l de Agricul tura , Industr ia y 
Comercio es la l lamada á hacer la es
tadíst ica minera , porque alli es donde 
radican los Cuerpos facultativos que 
pueden facilitar las not icias para su 
formación y donde únicamente pueden 
prepararse los trabajos. 

Pero las muchas y complejas ocu
paciones que pesan sobre este Centro 
directivo son una dificultad para que 
sus empleados se dediquen A este servi
cio, que exigen un personal consagra
do á él exclusivamente . Pa ra conciliar 
el carácter adminis t ra t ivo de esta fun
ción con los conocimientos técnicos 
que deben tener los l lamados á desem
peñar l a , es conveniente que se nombre 
u n a J u n t a Estadística minera compues
t a de persona! facultativo, que á las in
media tas órdenes del Director general 
de Agr icu l tu ra , Industr ia y Comercio, 
se e n c a r g u e de reunir , ordenar y pu
bl icar los datos que les facilitarán los 
Ingenieros de las provincias y demás 
dependientes de la administración e n 
ca rgados de aná l egas funciones. 

Teniendo esto en cuenta , el Minis
t ro que suscribe, de acuerdo con el pa-
Tecer del Consejo de Ministros, tiene el 
honor de proponer á la aprobación de 
V. M. el adjunto provecto de decreto. 

Madrid '¿2 de Julio de 1887. 

SExÑ'ORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de F o m e n t o , de acuer
do con el Consejo de Ministros; 
nombre de mi Augusto Hijo D. Alfon
so X.U1, y como R E I N A Regente del 
E e i n o , 

V e n g o en decretar lo s iguiente : 
Articulo 1." Los estudios y t raba

j o s estadísticos, que según el párrafo 
décimo del art 1.° de ' r eg lamento or
gán i co del Cuerpo de Ingenieros de 
Minas corresponde efectuar á éste de 
una manera constante en interés pú
blico y en el del Estado, y que según 
el párrafo tercero del ar t . 6. del mis

mo reg lamento han constituido has ta 
aquí uno de los más importantes servi
cios diversos del correspondiente ra
mo, formarán en lo sucesivo, al tenor 
de lo previsto en el párrafo segundo 
del mismo a r t . 6.° un nuevo servicio 
especial minero de carácter prefe
rente. 

Art. 2.° La J u n t a superior faculta
t iva de Minería, como organismo con
sultivo que es , queda relevada de la 
función activa de formar las estadísti
cas del ramo, sin perjuicio de informar 
acerca de tales trabajos cuando la Su
perioridad lo j u z g u e oportuno, y pro
poner aquellas reformas que t iendan á 
mejorarlos. 

Art. 3.° Dna Comisión ejecutiva, 
compuesta de un Inspector gene ra l , 
dos Ingenieros de g rado de Jetes, t res 
del de Subalternos y el personal aux i 
l iar diverso que requiera el mejor ser
vicio, reemplazará ;í la Jun ta superior 
de Minería en el desempeño dé l a fun
ción en que este Centro cesa, segúu lo 
dispuesto en el ar t iculo anter ior . 

Art. 4.° Los Ingenieros Jefes de 
los distritos mineros serán, 'como hasta 
aqui en cada provincia los agentes de 
la Administración encargados del fiel 
desempeño de este servicio; y se en
tenderán al efecto con el Inspector g e 
nera l , Jefe de la Comisión ejecutiva del 
mismo. 

Art. 5.° El Inspector genera l Jefe 
de este servicio dispondrá las visitas á 
las provincias que estime oportunas 
para la comprobación de los datos que 
de el las se ob tengan en cuantos casos 
lo j u z g u e necesario. 

Art. 6.° Además del resumen esta
dístico anua l que ac tua lmente se pu
blica,, la Comisión ejecutiva de este 
servicio remi t i rá en los meses de Ene
ro, Abril, Jul io y Octubre de cada aíioá 
la Dirección genera l de Agricul tura , 
Industr ia y Comercie, pa ra su inser
ción en la (taceta oficial, avances par
ciales de la situación de la propie
dad industrial minera de sus diversas 
producciones y fabricaciones, y del 
cambio y del o n s u m o de las pr imeras 
mater ias de or igen minera l en el ante
rior t r imestre , tan completos y exactos 
como posible sea. 

L a s cifras provisionales de les 
avances tr imestrales, después de recti
ficadas debidamente , const i tuirán como 
definitivas, en unión de cuantos datos 
y antecedentes de interés público y de 
interés fiscal se h a y a n reunido, el 
resumen anua l correspondiente, el cual 
se segu i rá publicando como hasta aquí 
por la Dirección genera l de Agricul 
tu ra , Indus t r i a y Comercio, con suje
ción á los años económicos. 

Art. 7.° Los gastos de todas clases 
que la ejecución de este servicio esta
dístico ocasione, en conformidad con 
las disposiciones del reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ingenieros , que ha 
de llevarlo á cabo se abonarán con 
carpo al concepto 4.° del a r t . 3.° y 
capítulo 19 del presupuesto v igente del 
Ministerio de Fomento. 

Art. 8.° En tanto que una nueva 
instrucción especial de este servicio 
n o fije y establezca su régimen y vida 
interiur, asi como los diferentes modelos 
á que ha de ajustarse su documenta
ción, segu i rá subsistente la Real orden 
de 12 de Abril de 1881, todo aquello 
que , no oponiéndoseá las disposiciones 
de este decreto, no sea tampoco refor
mado por las órdenes circulares que 
para su cumplimiento dicte la Direc
ción genera l de Agr icu l tura , Industr ia 
y Comercio. 

Art . 9.° La Comisión ejecutiva or
ganizada por este decreto, queda auto
r izada pa ra comunicarse con todas 

aquellas Direcciones genera les , Cen
tros y dependencias de la Administra
ción que estén l lamadas por a lgún con
cepto á uti l izar sus trabajos ó concu
rrir de a l g ú n modo á la ejecución de 
los mismos. 

Disposición final. 
Quedan derogados cuantos decretos 

y órdenes se opongan á las anteriores 
disposiciones: supr imido el actual Ne
gociado de Estadística de la J u n t a 
Superior de Minería y encargada la 
Dirección geuera l de Agr icul tura , In
dust r ia y Comercio del mejor y más 
fiel cumpl imiento de este decreto. 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de Jul io de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

FI Ministro de Fomento, 

C arlos Navarro y Rodrigo. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: La ley de Presupuestos 
de 1.° de Julio de este año introduce 
a l g u n a s alteraciones en los sueldos del 
personal facultativo del Cuerpo de In
genieros de Minas, cuya plantil la fija
ba el r eg lamento orgánico aprobado 
en 30 de Abr i l de 1886; siendo nece 
sario, por tan to , armonizar los p recep
tos de este reglamento con los créditos 
legis la t ivos vigentes , principal moti
vo del adjunto proyecto de decreto. 

Al mismo t iempo, el Ministro que 
suscribe somete á la aprobación de 
V. M. otras modificaciones aconseja
das por la experiencia ó por haber 
cambiado las condiciones de los a sp i 
rantes al ingreso en el Cuerpo de 
Minas. 

Exigía el ci tado reg lamento que 
antes de en t ra r en el Cuerpo los indi
viduos de las a n t i g u a s promociones, 
hubiese una oposición entre los I n g e 
nieros que habían sido a lumnos inter
nos de la Escuela de Minas de Madrid. 
Colocados ya casi todos aquéllos, no 
hay razones que justifiqneu la oposi
ción de estos a lumnos, cuya suficien
cia está probada, de suerte que e! or
den de calificación puede servir de 
criterio según* para su ingreso en el 
Cuerpo. 

Por otra par te , la experiencia h a 
demostrado que el plazo que se exige 
á los Ingenieros como duración m í n i 
ma de las prácticas es excesivo, y ha 
ce que los servicios confiados á los in
dividuos de la úl t ima ca tegor ía del 
Cuerpo se resientan por falta de per
sonal . 

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con ;1 
parecer del Consejo de Ministros, tie
ne el honor de proponer á V. M. la 
aprobación del adjunto proyecto de 
decreto. 

Madrid 22 de Julio de 1887. 

SEÑORA: 

Á L. R. P . de V. M., 
Carlos Navarro y Rodrigo. 

Real decreto. 

De conformidad cen lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R K Y Don 
Alfonso XII I , y como U K I N A Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
El ar t . 3.°, el párrafo tercero del 

ar t ículo 6.° y los at t iculos 3 1 . 32 39 
y 45 del reglamento orgánico del Cuer

po de Ingenieros de Minas, aprobado 
por Real decreto de 30 de Abril de 
1886, se sust i tuirán por los siguientes-

«Art. 3.° El Escalafón del C u e r p o 

se compondrá de los Inspectores gene, 
rales , Ingenieros Jefes é Ingenieros 
subal ternos que fijen las leyes de p r e , 
supuestos. 

Art. 6.° I I I . Los servicios diverses 
comprenden los Negociados de la Di. 
rección gene ra l del ramo que puedan 
hal larse desempeñados por Ingenieros 
del Cuerpo; la Secretar ía y Negociados 
de la J u n t a super ior facultat iva y to
dos cuantos otros análogos se hallen 
remunerados con ca rgo al presupuesto 
de la Dirección gene ra l del ramo, y no 
figuren ni en el servicio de distritos ni 
en el número de los l lamados servicios 
especiales. 

Art. 3 1 . El Inspector general q n e 

desempeñe el c a rgo de Presidente de 
la Jun ta superior facultativa disfrutará 
el sueldo y categoría de Jefe superior 
de Administración. Los demás Inspecto
res genera les disfrutarán el sueldo que 
marquen los presupuestos generales 
del EstaJo. 

Art . 32 . Cada uno de los grados 
facultativos de Ingeniero Jefe ó Inge
niero subal terno se subdividirá á su 
vez proporcionalmente en el orden ad
ministrat ivo en las clases y categorías 
que se juzguen necesarias al mejor ser
vicio con los haberes que para tales 
funcionarios señalen las leyes de Pre
supuestos. 

Art. 39 . El ingreso en el Cuerpo 
lo obtendrán sucesivamente las promo
ciones de Ingenieros procedente de la 
Escuela especial de Minas que hayan 
terminado la car rera como alumuos in
ternos de la misma, por el orden rigu
roso que establezcan entre éstas sus 
fechas respectivas y que entre los di
versos individuos de cada una , deter
minen los «cuadros de calificaciones»' 
de íiu de carrera . Dicho ingreso se ve
rificará con el g rado de Ingeniero su
balterno y el sueldo y categoría que 
marquen para la clase inferior de las 
que comprenda éste los presupuestos 
generales del Estado. 

Art. 45 . 1. A su ingreso en el 
Cuerpo todos los Ingenieros que no ha
yan prestado antes servicio directo á 
la industr ia duran te un plazo mínimo 
de seis meses en minas , fábricas ó ta
lleres, serán dest inados á prácticasde 
la carrera, y a en el establecimiento 
nacioual minero de Almadén, ó va en 
cualquiera otro de los metalúrgicos 6 
mineros del Estado ó de particulares 
que en cada época ofrezca mayor in
terés industrial á juicio de la Junta 
superior facultativa del ramo. II. La 
duración del período de prácticas no po
drá exceder nunca de un año . ni Sífc 
menor de seis meses. Entre tales lími
tes, el Ministro de Fomento establece
rá dicha duración de Real orden en 
cada caso, s egún las circunstancias y 
las exigencias del servicio. III. Estas 
prácticas no podrán efectuarse ni en el 
distrito de Madrid ni en n inguna otra 
de las dependencias centrales del ra
mo; habrán de terminarse improrro
gablemente dentro de sus plazos res* 
pectívos, y justificarse ante la D l~ 
rección genera l por medio de la co
rrespondiente Memoria relativa á cuan
tos estudios hayan efectuado los Inge* 
nieros duran te aquella situación tran
sitoria de la carrera .» 

Dado en San Ildefonso á veintidós 
de J ulio de mil ochocientos ochenta y 
siete. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Fomento, 

Carlos Navarro y Rodrigo. 
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DELEGACIÓN DE B O T i 
DE LA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Nombrado D. Rafael González Janer 
, «rector especial de la Renta del Timbro 
J ,V«tado de esta provincia por oMen dcl, l e c c i ó n general de Rentas hs-
d e ,!óJ9defecb°14 de Julio próximo 
t*° i v de couformidad con lo propues-
P ° ú Administración de Contribocio-
t 0 P ° r Renta", lie acordado hacer la dis-
ShícSo denlos distritos y partidos judi-
U. , .,Am esta provincia para los ef-ctos 
íX• luipecctSn de la Rcula, en la s i -
goieutc fjrma: 

Inspectores. 

n Manuel Mateos Cañera, partido 
• dici'aldc Alcalá de Henares y distritos 
i l i (élitro V Palacio. 

L) Joaquín Orejuela y Placer, par
a lo iuü.cmi de Torreluguna, y distritos 

la Audiencia y Hospicio. 
ü Jo"é Garrido de Herrera, partidos 

deChmchón y Getafe, y distritos uel Con
deso é luclusa. 
b i) Tomas Carro, partidos de rsaval-
üirnero y San Martín de Valdeiglesias, y 
distritos de U Universidad y Hospital. 

1) Rafael González Janer, partidos de 
Colmenar Viejo y distritos de Bucnavista 

$ ¿tfrtú virtud, he acordado anunciarlo 
por medio del presente para conocimiento 
de las Autoridades do las diversas ju r i s 
dicciones y demás funcionarios, depen
dencias, Corporaciones y particulares, á 
Jos fiues que determina el art. (56 del re
glamento dictado para la ejecución de la 
ley del Timbre del listado. 

Madrid 3 de Agosto de 1887. = Ei De
legado de Hacieuua, Modesto Fernández 
y González. 

I'I10VIHE\CIAS_ JUDICIALES 
Juzgados de p r imera ins tancia . 

HOSPITAL 
D. Ricardo Saavedra y Parejo, Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital do esta Corte. 

Hago saber que por D. Manuel Gon-
lález y González, vecino de esta Corto, 
que htibía sido declarado cu concurso ne-
eetario á instancia de Ü. Manuel Cuervo 
y Rodríguez, se presentaron las proposi
ciones del convenio, cuyo literal conteni
do dice así: 

Proposiciones de convenio que Ü. Ma
nuel González y González presenta á sus 
acreedores recouocidos cu los autos de 
»Q concu-so necesario: 

Primera. D. Manuel González pagará 
«a primer término la cautidad total que 
"aportan las hipotecas constituidas sobre 
•a« bienes inmuebles. 

Segunda. Los acreedores comunes 
tacen á tí. Manuel González quita y 
^nación perf.-cta é irrevocable del 75 
P°f 100 del total importe del crédito que 

cada uno de ellos se reconozca. 
| . p * . Ü. Manuel González paga-

e l 25 por 100 restante en cinco años y 
P°r semestres veucidos, á razón de dos y 
toedio por loo e n cada semestre. El pri-
¡J*r<> de ellos vencerá el día 1.° de Julio 
d « 1888. 

Cuarta. p 0 r i a c a u t ¡ d a d que á cada 
ít A acreedores comunes correspon-
J «deducida q u e sea la quita, extenderá 

r e ga rá el deudor nuevos documen-
qoid* ° r < J j , t 0 ' expresando la cantidad lí-
do r * r e P r e 8 e " t a n , nombre del acree-

^ plazo» de vencimiento. 

n i o r ? 1 * ' Q Q e d a n 1 , 0 , 0 8 y de ningún 
l % f e c . ° 8 ^tulos de crédito anteriores á 
ob • * d e e s t e c o o v e n i o : y los acrcedo-

¿ a dos á recoger de su exclusiva 

cuenta y cargo, los que no hubieren pre
sentado en el concurso para su examen y 
reconocimiento. 

Sexta. D. Manuel González queda 
por este convenio rehabilitado en el ejer
cicio de todos sos derechos civiles y po
líticos. 

Séptima Agradeciendo D. Manuel 
González el favor que sus acreedores le 
dispensan, se impone el deber moral, no 
exigible en derecho, de anticipar el pago 
de todos ó algunos de los plazos fijados, 
vericándolo en el tiempo, modo y forma 
que le sea posible. 

Madrid 25 de Abril do 1887.=Licen« 
ciado Mariano de Val y J iménez .=Lu-
cio Alvarez.=Manuel Gouzález. 

Celebrada junta de acreedores 6obre 
reconocimiento do crédito y dado cuenta 
á la vez de las proposiciones de convenio 
que quedan insertas, hechas por el Don 
Mauuel González, fueron aceptadas y 
aprobadas por mayoría en los dos concep
tos que la ley la exige, ó sea por 53 de di
chos acreedores, cuyo capital recouocido 
asciende á 306.768 pesetas y 95 céntimos 
y rechazadas por diez de los mismos, cu
yo capital reconocido asi bien es do 
28.253 pesetas 9 céntimos. 

Dado en Madrid á 8 de Julio de 
1887.=V.° B.°=Ricardo Saavedra .= El 
actuario, P . U., Demetrio Bustamaute. 

G E T A F E 
Doctor D. Juan Hidalgo y García, 

Jncz de instrucción del partido de Gc-
tafe. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á un tal Francisco, apo
dado Quico, cuyos apellidos y demás 
circunstancias se ignoran, así como sus 
señas personales, el cual ha pernoctadoen 
Madrid, pasco de Santa María, casa l la
mada del Duende y se dedica á ir á las 
estaciones de los ferrocarriles á las horas 
de los trenes, con objeto de subir los equi
pajes de viajeros, para que dentro del tér
mino de nueve días, contados desde la pu
blicación de la presente en la Gaceta de 
Madrid y BOI.KTIN OFICIAL de la proviu-
cia, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sita en el piso bajo de la 
Casa Consistorial, á prestar indagatoria 
en la causa que contra el mismo y otros 
se instruye sobre hurto de alcachofas la 
noche del 24 de Mayo último, de una 
huerta sita en término de esta villa, per
teneciente á D. Gumersindo Deleito; 
apercibiéndole que si no comparece se le 
declarará rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Al propio tiempo exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan ala busca y captura 
de dicho procesado, remitiéndole, caso de 
ser habido, á mi disposicióu en clase de 
detenido y con las seguridudea conve
nientes. 

Dado en Getafe á 26 de Julio 
de 18S7.=Juan Hida lgo .=P . S. M., Ma-
ximiano Díaz .= l i s cop ia .=E i Escribano, 
Maximiano Díaz. 

Juzgados municipales. 

CONGRESO 
En cumplimiento de lo mandado en 

esta fecha por el Sr. D. Mauuel 0«ona y 
Boticario, Juez municipal del distrito del 
Congreso de esta Corte, se cita y llama 
á los sujetos que á continuación se ex
presan, hoy de ignorado paradero, para 
que se presenten en este Juzgado, sito 
en la plazuela de Matute, núm. 8, prin" 

cipal, dentro del término de 10 días, á 
contar desde el en que tenga lugar la 
inserción de la preseute en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para cumplir las 
sentencias que contra los mismos se dic
taron en juicio de faltas; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará 
en su rebeldía el perjuicio que haya 
lugar. 

Dada en Madrid á 22 de Jnlio de 
1887.=V.° B.°=Osuoa.=*El Secretario, 
Emilio Buceta. 

Itttación de lo* sujetos á que se refiere 
la. cédula anterior. 

Eloy Fuentes Duran. 
Jos Ayala Navas. 
Ricardo Rey Mouriüo. 
Rafael Bernardo Evaristo. 
Francisco Bernardo Calvo. 
Nemesia Lozano Carro. 
Indalecio Fernández Frías. 
Fortunato BonuccelÜ. 
Agustín Martin Cuesta. 
Dolores Rodríguez Alvarez. 
Carmen Moreno Morón. 
José Pedregal Silva. 
Manuel López Fernández. 
Casimiro García Ramírez. 
José Castillo Sicilia. 
Teresa Pérez. 
Pedro Pérez Blauco. 
Manuel Fernández Martínez. 
Antonio Gómez Várela. 
Domingo Fernández. 
Joaquín López. 
Luis Moreuo Méndez. 
Román López Sánchez. 
Ildefonso Fuucos Rodríguez. 
Casilda Aranda García. 
Alfonsa Sedaño Barajas. 
Francisco Alvarez Royo. 
Antonio Modrano Castellanos. 
Francisco González Reduello. 
Dolores López Molina. 
Félix Martínez Piuillos. 
José Ramírez Romero. 
Narciso Pacheco Valero. 
Eduardo Prada Castro. 
Vicente Freijo B'.anco. 
Juan Ruiz Córdoba. 
Eduardo Navarro Briones. 
Alfonso Martín Fernández. 
Eugenio Calvet. 
Manuel Antonio García Lago. 
José de los Hcros Martínez. 
José González Bellido. 
Romualdo Gómez Mayor. 
Alejandro Sawa Stchmer. 
Alfonso Tovar Magmahon. 
Teobaldo Nieva Aguiar. 
Manuel Rodríguez Maceda. 
Autonio Fernández García. 
José Martiuez. 
Tomás Montalbán Velasco. 
Miguel Navarro López. 
Coucepcióu Rodríguez Calvo. 
Manuela García Díaz. 
Francisco Carrera Vicente. 

Universidad Central. 
Secretaria general.—Primera enseñanza. 

En vir tud de lo prevenido en la 
Real orden de 20 de Mayo de 1881 se 
proveerán por oposición, en el mes de 
Septiembre próximo, las Escuetas s i 
guien tes : 

PROVINCIA DE GUADAL A JAR A 

Escuela de niños. 

La elemental de Fuente laencina , \ 
dotada con el sueldo anual de 825 pe-
petas . 

Escuelas de niñas. 

L a s elementales de H u m a n e s y 
Horche, dotadas con el sueldo anua l 
de 825 pesetas cada una . 

Además del sueldo que á cada E s 
cuela se deja as ignado, les Maestros y 
Maestras disfrutarán las retr ibuciones 
legales y habitación capaz y decente 
para si y su familia. 

Los aspirantes presentarán sus s o 
licitudes documentadas en la Sec re t a 
ría de la J u n t a de Instrucción públ ica 
de la provincia de Guadalajara, en el 
término de treinta días, á contar des
de fecha en que el Boletín oficial de la 
misma publ ique este anuncio . 

El Tr ibuna! se const i tuirá con 
ar reg lo á lo dispuesto en el decreto de 
14 de Septiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá te 
ner lucrar en la forma y término que 
prescribe la Real orden de 13 de Ene
ro de 1883. 

L e s ejercicios de oposición se ver i 
ficarán con ar reglo á los ] rogrr.rnas 
genera les aprobados por Real orden de 
30 de Noviembre de dicho año. 

Los meses en que han de ce lebrar 
se las oposiciones de Maestros y Maes
tras en las provincias de este distrito 
universi tario son los s igu ien tes : en 
Enero y Jul io , las de Toledo; en Fe
brero y Agosto, las de Cuenca; en 
Marzo y Septiembre, las de Guadala
j a r a ; en Abril y Octubre, las de S e g ó -
via; en Mayo y Noviembre, las de Ma
drid, y en Jun io y Diciembre las de 
Ciudad Real. 

Lo que por acuerdo del Ilrno. señor 
Rector se publica en la Gaceta de Ma
drid y Boletines oficíeles de este 
distri to universi tario para conocimien
to de los Maestros y Maestras que a s 
piren á las vacantes que se anunc i an 
por este edicto. 

.Madrid 3 de Agosto de 1887. = E 1 
Secretario genera l , Ignacio Mart in 
Esperanza. 

I.>irccei<Sn. K-oneral 
do A.clmi)ai«ti*iiei<>a militar*. 

Debiendo contratarse por medio de 
pública subasta el trausporte desde Cádiz 
á Santa Cruz de Tenerife, de cuatro c a 
ñones de hierro de 24 centímetros con 
sus moutajes, juegos de armas y demás 
accesorios y proyectiles, se convoca por 
el presente á los que deseen interesarse 
en la misma, la cual teudrá efecto el día 
7 de Septiembre próximo, á la una de su 
tarde, en esta Dirección general, sita 
en la calle del Barquillo, y simultánea
mente eu la Intendencia militar de las 
Islas Canarias y Comisaría do Guerra de 
Cádiz, con sujeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta de Madrid, 
que se hallará también de manifiesto en 
la Dirección y dependencia expresados; 
admitiéndose proposiciones para la eje
cución de este servicio en totalidad ó para 
la de cada una de las partes de transporte 
y desembarque, según se establece en di
cho pliego, y debiendo sujetarse á los mo
delos de proposición siguieutes. 

Madrid 29 Julio de 1887.=Wey!or . 

¿, Modelos de proposición. 
Para la ejecución del servicio en Malidad. 

D. N. N., domiciliado en. . . , calle 
de.. . , número. . . , enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid ó BO
LETÍN OFICIAL de. . . y del pliego de condi
ciones para contratar el trausporte desde 
Cádiz á Santa Cruz de Tenerife de cua
tro cañones de hierro de 24 centímetros 
y demás material, accesorios y proyecti
les que en dicho pliego se expresan, se 
compromete á verificarlo por el precio 
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de. . . (en letra) pesetas por cada quintal 
métrico de peso, desde sobre el muelle 
del puerto de Cádiz hasta sobre el muelle 
del de Santa Cruz de Tenerife, con entera 
sujeción á las condiciones que se esta
blecen en el referido pliego para llevar á 
cabo en totalidad este servicio, el cual 
efectuará con el buque de vapor («5 de vela) 
denominado... que rcuua las condiciones 
que se preceptúan y demás necesarias 
para esto servicio, acompañando carta de 
pago que acredita el depósito de 1.290 
pesetas que ha constituido en la Caja ge
neral de Depósitos (ó cu la sucursal de 
tal provincia) para responder á esta pro
posición y de sus efectos, asi como la 
certificación expedida por el Comandante 
de marina de la provincia de.. . , á que 
se refiere la condición 6." de las técnicas 
del mencionado pliego. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Pata el transporte heuto la bahía de Santa 
Cruz de Tenerife. 

D. N. N., domiciliado en.. . , calle 
de . . . . número.. . , enterado del anuncio 
publicado en la Gacela de Madrid ó BO
LETÍN OFU.1A.L de. . . , y del pliego de con
diciones para contratar el transporte des
de Cádiz á Santa Cruz de Tenerife de cua
tro cañones de hierro de 24 centímetros y 
demás material, accesorios y proyectiles 
que eu dicho pliego se expresan, se com
prometo á verificar esto servicio por el 
precio do.. . . (en letra) pesetas, por cada 
quintal métrico de peso, desde sobre el 
muelle del puerto de Cádiz á la bahía de 
Santa Cruz de Tenerife, con cutera su
jeción á las condiciones que se estable
cen en el referido pliego para llevar á 
cabo esta parte del servicio, el cual efec
tuará con el buque de vapor (ó do vela) 
deuominado..., que reúne las condiciones 
que se preceptúan y demás necesarias 
para este servicio, acompañando carta de 
pago que acredita el depósito de 740 pe
setas que ha constituido en la Caja gene
ral de Depósitos (ó en la sucursal de tal 
provincia) para responder á Cata propo
sición y de sus efectos, así como la cer
tificación expedida por el Comandante 
de marina Je la provincia do. . . , á que se 
refiere la condición 6.* do las técnicas 
del mencionado pliego. 

(Fecha, y firma del proponeute.) 

Para el desembarque en Santa Cruz 
de Tenerife. 

D. N. N. , domiciliado en. . . , calle 
de. . . , número.. . . enterado del anuncio 
publicado en la Gaceta de Madrid ó Ro-
L E I I N OKICI.VL do..., y del pliego de condi
ciones para contratar el transporte desde 
Cádiz á Santa Cruz de Teucrife, de cua
tro cañones de hierro de 24 centímetros 
y demás material, accesorios y proyecti
les que en dicho pliego se expresan, se 
comprometo á verificar el desembarque 
de todo el mencionado ¡material, balerío 
y cañoues en la bahía de Sauta Cruz de 
Tenerife desde el cortado del buque que 
lo conduzca á la misma, hasta sobro el 
muelle de dicho puerto, con entera suje
ción á lo que se preceptúa en el referido 
pliego de coudiciones para l levará efecto 
esta parte del servicio por el precio de. . . , 
(en letra) pesetas porcada quintal métri
co de peso, acompañando carta de pago 
que acredita el depósito do 550 pesetas 
que ha constituido eu la Caja general de 
Depósitos (ó en la sucursal de tal provin
cia) para responder á esta proposición y 
de sus efectos, asi como las certificacio
nes expedidas por el Comandante de ma

rina de Santa Cruz de Tenerife y por el 
Comandante de artillería de dicha plaza, 
á que se refiere la condición 7.* de las 
técnicas del mencionado pliego. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Cuerpo do CaraMuoi 'OS* 
Coler/io de Educandos. 

D. Enrique de las Cuevas y Laguni-
11a, Comandante del Cuerpo de Carabiue-

j ros y Subdirector del Colegio de Edu
candos. 

Hago saber que el día 30 del próximo 
mes de Agosto, á las diez de su mañana, 
se celebrará en el cuarto de banderas del 
Colegio, sito eu el castillo de la Excelen
tísima Sra. Condesa de Chinchón eu esta 
villa, la subasta para la construcción do 
175 chalecos de Bayona para los educan
dos del mismo, bajo las condiciones gene
rales siguientes: 

1 . a Los chalecos han de ser todos del 
mismo color, éste sufrido, sin bolsillos, 
con seis botones en las solapas que per* 
mita abrocharse hasta el cuello y dividi
dos en doce tallas. 

2 . a Las proposiciones ee harán en 
papel del sello 11.°, con sujeción al mode
lo que aparece al final, fijándose eu ellas 
precisamente en letra el precio de cada 
prenda. Dichas proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado con una hora de 
anticipacióu á la señalada para la subas
ta, acompañando á la vez una prenda 
como tipo, que será examinada por la 
Juu ta duraute la media hora anterior á la 
celebración del acto. 

3.* Los licitadores que deseen tomar 
parte cu la subasta depositarán en la 
Caja ceutral de la Dirección general del 
Cuerpo la cantidad de 250 pesetas, acom
pañando á la proposición el correspon
diente recibo ó talón que se les expida. 

4.* A la hora prefijada y ante la Jun 
ta, se abrirán por el Secretario de la 
misma los pliegos presentados por los li
citadores á prescucia de los quo do ellos 
lo deseen, adjudicándose eu el acto la 
contrata al mejor postor en calidad, cons
trucción y precio. A los licitadores cuyas 
proposiciones no se acepten se les devol
verán después del remate los tipos que 
hubiesen presentado y el talón ó recibo 
del depósito que se le exige en la condi
ción auterior. 

5." Si al abrirse los pliegos resultaran 
dos ó más proposiciones iguales, se deci
dirá la licitación á favor de la que ofrezca 
mejores condiciones en su cali jad y cons
trucción ¿juicio de la Juu ta . 

6 / Se tendráu por no presentadas las 
proposiciones cuyos licitadores no con
curran al acto de la subasta, bieu perso
nalmente 6 por medio de apoderado en 
legal forma, según previene la Real 
orden de 19 de Abril de 18*3, así como 
tampoco las que no se hallen suscritas 
en el papel correspondiente. 

7.* Aprobada que sea la contrata por 
el Excmo. Sr. Director general del Cuer
po, el licitador á quien haya sido adjudi
cada queda obligado á entregar en este 
Colegio dentro de los 30 días siguientes á 
la fecha de la aprobación, los 175 chalecos 
de Bayona que se necesitan, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se ocasionen 
en el empaque y conducción hasta este 
establecimiento, debiendo presentarlos el 
mismo contratista ó ou representante de
bidamente autorizado. 

8.* No se ad?nitirá ninguna prenda 
sin previo reconocimiento por la J u n t a 

nombrada, la que desechará aquellas que 
no se encuentren arregladas á loa tipos 
en su calidad, color y hechura. 

9.* Una vez admitidas será satisfecho 
su importe al contratista por la Caja cen
tral de la Dirección general del Cuerpo, 
devolviéndosele eutouce9 el recibo ó talón 
del depósito á quo se refiere la 3.* con
dición. 

10. Si el contratista retrasase la en
trega de las preudas del plazo señalado 
eu la condición 7.* ó no las presentase 
arregladas á los tipos, le serán devueltas 
quedando rescindido el contrato, perdien
do el depósito de que habla la condición 
3.", previo consentimiento del Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo, á quieu 
se dará cuenta de la falta. 

11. Todos los gastos que se originen 
en la publicación de este auuucio scráu 
de cuenta del contratista, con arreglo á la 
R?al orden de 20 de Septiembre de 1875. 

Villaviciosa de Odón 28 de Julio de 
1887.=Eurique de las Cuevas. 

Modelo de proposición. 

D. N¿ If.j vecino de , calle de , 
número , de profesión , con cédula 
personal número de tal clase expedida 
en , enterado de los anuncios y pliego 
de condiciones publicados eu la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de , se compromete á construir 
y entregar en el plazo señalado, á contar 
desde ia fecha cu que se le adjudique la 
contrata, los 175 chalecos de Bayona que 
necesita el Colegio de Carabineros jóve
nes, con sujeción al tipo presentado y al 
precio de pesetas céntimos (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

L O T E R Í A E S P E C I A L 

autorizada por ley de 5 do JUDÍO de 18S7, inserta en 
la «.Gaceta de Halridn de 7 del mismo, coa desuno & 
los gi i toi do la Exposición Marítima Nacional, que h¿ 

de celebrarse en Cadix. 

FKOSPECTO de premios ¡mra el sorteo que se 
verificará en Madrid el día ¡i de SovicmOrc 
de 1887. 

Constará de 13.000 billetes, al precio 
de 250 pesetas cada uno, divididos en 
décimos á 25 pesetas; los premios sc
ráu 787, importautes 2.184.000 pesetas, 
distribuyéndose de la manera siguiente: 

PrcmiOS. I*u«ntaa. 

1 do 500.000 
1 de 200.000 
1 de 100.000 
3 de 20.000 60.000 
7 de 10.000 70.000 

11 de 5.000 55.000 
32 de 2.500 80.000 

725 de 1.500 1.0S7.500 
2 a p r o x i m a c ¡ o u e s d e 

7.Uu0 pesetas para los 
números anterior y 
posterior al que ob
tenga el premio de 
500.000 14.000 

2 id. de 5.000 id. para los 
números anterior y 
p o s t e r i o r a l d e 
200.000 10.000 

2 id. de 3.750 id. para los 
números auterior y 
p o s t e r i o r a l d e 
100.000 7.500 

7*7 2.184.000 

Las aproximaciones son compatible 
con cualquier otro premio que pueda co
rresponder al billete, advirtiendo q n o g . 
saliere premiado el número 1 con a l g o n o 

de los tres premios mayores, su anterior 
será el número 13.000, y si fuere éste el 
agraciado, el billete número 1 será el 8 ¡ . 
guíente. 

El sorteo se verificará bajo la pr e 8 u 
ciencia do la Excma. Diputacióu provin. 
dial de Cádiz, con asistencia de un Nota, 
rio y de los empleados necesarios de ! a 

Dirección de Rentas Estancadas, en el 
local donde se celebran los de la Lo. 
tería Nacional , con los mismos arte
factos y útiles y con ¡guales formalida
des que emplea ésta para los suyos. 

Las bolas de los números que resol, 
ten premiados quedarán expuestas al 
público por espacio do tres días en dicho 
local. 

El acto del sorteo será público y \ 0 i 

concurrentes á él tendrán derecho, coa 
la venia del Presidente, á hacer las ob
servaciones que se les ofrezcan. 

Al día siguiente del sorteóse daráá 
couocer al público su resultaJo por medio 
de listas impresas, las cuales serán el 
único documento fehaciente de los núme
ros premiados. 

Los premios se pagarán hasta el día 
15 de Diciembre de 1887 en las Admioig. 
traciones de Loterías, en la Expendedu
ría Central do esta Corte, ó en la Deposi-
taría de fondos provinciales de Cádiz, 
donde hubieren sido veudidos los billetes 
respectivos, con presentación de é3tos y 
entrega de los mismos. Transcurrida la 
expresada fecha, se verificará el psgo en 
dicha Depositaría, previo reconocimiento 
de los billetes. 

El derecho á percibir los premios ca
duca al año de verificarse el sorteo. Pa
sado este plazo, la Diputación queda 
libre de toda responsabilidad. 

El pago de billetes premiados podrá 
transferirse de una á otra provincia du
rante el mes siguiente á la fecha del sor
tee, siempre que los interesados lo solici-
ten, y el Excmo. Sr. Presideuto, como 
ordenador de pagos, lo crea oportuno. 

Los billetes serán documentos al por
tador. 

Para cobrar premio es indispensable 
la pre8entacióu del billete que !o obtenga, 
cuyo documento no puede reemplazarse 
por ningún otro en manera alguna. 

Todo billete roto, deteriorado ó in
completo es nulo, si del reconocimiento i 
que ha de sujetarse en las oficinas de 
esta Diputación no resultase su indud»* 
ble legitimidad. 

No se pagará premio al billete qo* 
carezca de se.lo, esté taladrado por el «•* 
cudo do armas ó couteuga la indicación 
de haberse satisfecho, sin que previ»* 
mentó quedeu esclarecidas, en debid* 
forma, las dudas que ofrezca el doca-
mentó. 

La Expendeduría cen tral, estableció 
en Madrid, calle de San Miguel, nütn--^» 
satisfará, previo pago, los pedidos de bi
lletes quo se le hagan. Cuando se soliC" 
teu estes para remitirlos á Ultramar, fl 
Expendeduría abonarátá los compra^° 
el ocho por ciento de su importe, siemp1* 
que justifiquen haber remitido dichos bi
lletes directameute á su destino. 

Cádiz 12 de Julio de 1857.=El ^ 
sidente de la Diputación provincial, Ca
yetano del Toro. 

I MADRID: 1887. -Escuela tipográJlc» del lio*?**** 


